
 

   

 

    1056 - 2022- CU-R – USMP 

Lima, 06 DIC. 2022 

Visto el Oficio N°248-2022-OAd-USMP dirigido al señor rector por el jefe de la Oficina de Admisión de 

la Universidad de San Martín de Porres, enviando la propuesta de vacantes por modalidad y carrera 

profesional, para el Proceso de Admisión 2023-I en la sede Lima; 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el jefe de la Oficina de Admisión de la Universidad de San Martín de Porres 

solicita que el Consejo Universitario apruebe el cuadro de vacantes para el Proceso de Admisión 

2023-I, por modalidad y carrera profesional para la sede Lima; 
 

  Que, el vicerrector académico opina favorablemente sobre la necesidad de 

aprobar el cuadro de vacantes para el Proceso de Admisión 2023-I, por modalidad y carrera 

profesional para la sede Lima;  

 

Estando a lo acordado por el Consejo Universitario en sesión de fecha 06 de 

diciembre de 2022; y, 

 

  En uso de la atribución que le confiere el artículo 47°, inciso a) del Reglamento 

General de la Universidad; 
 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1. APROBAR el cuadro de vacantes para el PROCESO DE ADMISIÓN 2023-

I, por modalidad y carrera profesional para la sede Lima, el mismo que se adjunta formado parte 

de la presente resolución. 

  

Artículo 2. ENCARGAR el cumplimiento de la presente resolución al vicerrector 

académico, a la vicerrectora de investigación e innovación, a los decanos de las facultades, al 

director general de administración, al jefe de la oficina de admisión y demás autoridades de la 

Universidad. 

 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JACHE/RGO 
SG/ lgd 
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